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3/LIF Aviso que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga 

a los que adquieran diésel para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 

destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que adquieran diésel para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que 

se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Archivo electrónico que contenga la manifestación para la aplicación del estímulo fiscal que se otorga a los que 

adquieren diésel para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente 

al transporte público y privado de personas o de carga. 

Condiciones. 

• Contar con e.firma.  

Información adicional. 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables. 

Arts. 16 LIF, 25 CFF. 
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4/LIF Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 

empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diésel que adquieran para su 

consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que adquieran diésel para su consumo final, que se utilice exclusivamente como combustible 

en maquinaria en general. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Archivo electrónico con la aplicación de estímulo fiscal  

Condiciones 

• Contar con e.firma  

Información adicional 

No aplica 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 16 LIF. 

 



80    (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de diciembre de 2016 

 

7/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel o biodiésel y sus mezclas en 

maquinaria propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales que hayan utilizado diésel exclusivamente para el abastecimiento de medios de transporte 

de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en general en términos de la regla 9.15. 

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 31 de marzo de 2017, o dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su adquisición tratándose de 

medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en general que haya sido adquirida 

durante 2017. 

Requisitos: 

 Archivo electrónico en el que señale que aplicará el estímulo fiscal. 

 Anexar la información de los medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en 

general de su propiedad, en los que haya utilizado el diésel por el que se solicita el estímulo fiscal, de conformidad 

con lo siguiente: 

I. El inventario de los medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren maquinaria en 

general que utilicen el diésel por el que se pagó la contribución respectiva y por los que se realizará el 

acreditamiento, así como la descripción del sistema de abastecimiento de dicho combustible. Asimismo, se 

deberá presentar un informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de referencia durante el año en el que 

se efectuó el acreditamiento del estímulo, a más tardar el 30 de abril del año siguiente a aquél al que 

corresponda el citado informe. 

II. Contar con un sistema de control de consumo de diésel por cada uno de los medios de transporte a que se 

refiere la fracción anterior, el cual consistirá en llevar un registro con la siguiente información: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado a ello, número de serie del equipo. 

d) Consumo mensual de diésel, expresado en litros. 

e) Horas de trabajo mensual. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-D, quinto párrafo CFF, 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, Reglas 9.15 y 9.16, fracción II RMF. 
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Aviso para la aplicación del estímulo por adquisición de diésel o de biodiésel y sus 
mezclas 

9.7. Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que apliquen el estímulo a que se 
refieren las fracciones I y IV del artículo 16, apartado A de la LIF, excepto los señalados en la 
regla 9.15., únicamente deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, 
cuando apliquen por primera vez dicho estímulo en la declaración de pago provisional, 
definitiva o en la declaración anual, según se trate, dentro de los 15 días siguientes a la 
presentación de la primera declaración en la que se aplique el estímulo, a través del buzón 
tributario de conformidad con las fichas de trámite 3/LIF “Aviso que presentan los 
contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que 
adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso 
automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de 
personas o de carga” y 4/LIF “Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las 
personas que realicen actividades empresariales y que para determinar su utilidad puedan 
deducir el diésel o el biodiésel y sus mezclas que adquieran para su consumo final, siempre 
que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria en general” del Anexo 1-A, 
según corresponda. 

 CFF 25, LIF 16    

 

Requisitos para aplicar el estímulo fiscal del diésel o biodiesel y sus mezclas para 
maquinaria en general 

9.16. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, los 
contribuyentes que apliquen el estímulo por el diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado en 
locomotoras y medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren 
maquinaria en general en términos de la regla 9.15., para efectuar el acreditamiento a que se 
refiere dicho precepto, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 

II. Presentar en sustitución del aviso a que se refiere el artículo 25, primer párrafo del CFF, 
a más tardar el 31 marzo de 2017, a través del buzón tributario, aviso en el que señale 
que aplicará en el ejercicio fiscal de 2017 el estímulo fiscal, de conformidad con la ficha 
de trámite 7/LIF “Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel o 
de biodiésel y sus mezclas, en maquinaria propiedad del contribuyente o que se 
encuentren bajo su legítima posesión” contenida en el Anexo 1-A. 

 En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los vehículos 

que utilizarán el diésel o el biodiésel y sus mezclas por el que se pague la referida 
contribución y por los que se realizará el acreditamiento, así como la descripción del 
sistema de abastecimiento de dicho combustible. Asimismo, se deberá presentar un 
informe de las altas y bajas que tenga el inventario de referencia durante el año en el 
que se efectúa el acreditamiento del estímulo, dentro de los treinta días posteriores a 
las mismas. 

 Tratándose de locomotoras y medios de transporte de baja velocidad o bajo perfil que 
se consideren maquinaria en general que adquieran durante 2017, se deberá presentar 
esta información dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su adquisición. 

III. Contar con un sistema de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas 

por cada uno de los vehículos a que se refiere la fracción anterior, el cual consistirá en 
llevar un registro con la siguiente información: 

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Modelo de la unidad. 

d) Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado a ello, número 
de serie del equipo. 

e) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, expresado en litros. 

f) Horas de trabajo mensual. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16 RMF 2017 9.15 
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